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ORDENANZA Nro.40/97

% solicitud presentada por la sra. Alicia Gajardo,aros efectos de que se la exceptúe

en el pago de cuotá a bomberós voluntarios de la localidad,Y

CONSIDERANDO:

QUE, la exención planteada se encuadra en el Artículo tercero de la Ordenarua 16196'-

eUE, la situación..onOÁi.u de la solicitante se encuentra debidamente fundamentada'

PORELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin ,en uso de

faoultades que le confiere la Ley 3098, sanciona la presente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1": EXCEPTÚASE de la Tasa de Servicio§ por Protección y Prevención de

Incendios creada poigrd.nu* a 16196, a la Sra.Alicia Gajardo 'D'N'I 20'671'447 '-

ARTÍcuLo 3": PASE al Ejecutivo Municipal para

comuníquese ,dese , prUfiti¿td y óumplido'ARCHÍVgSE'-

su conocimiento.Regístrese,
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DADAENLASALADESESIONESDELHoNoRABLECoNCEJO
DE LA MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL DÍA 7 DE

DELIBERA}{TE
OCTUBRE DE

\997,REGISTRADA BAJO ACTA 540.'------'



POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipat .____

EIECT]TIVO MUNICIPAL DE TREVELIN.-------

MUNICIP. TREVELIN.CHUBUf

TREYELIN, 09 de OCTUBRE de MiI Novecientos Noventa y Siete.
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